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Fondo de Capitalización t¡boral
administrado por la

Operadora de Planes dc Pensioncs Complementarias
del Banco Popular y de Dcsanollo Comunal, S.A.

B¡l¡ncc dc situ¡ción
al 30 de Septiembre

(en colon€s)

Cu¡dro A

2007200E
Activo
Disponibilid¡des

Cuenlas corrienGs en entidades financieras públicas dcl pafs
Totd de disponibilidades

Itrversion€s en v¡lores
Valores emitidos por el Banco Central de Costs Rica
Valores emitidos por el Gobie¡no
Valores emitidos por otras entidades publicas no financicras
Valores emitidos por Bancos comercial$ del Estado
En valores emitidos por bancos públicos creados por leyes
Valores emitidos por Bancos privados
Valores emitidos por enlidades no financieras privadas
Tftulos de participación en fondos de inversión cenados
Tftulos de participación en fondos dc inve¡sión abiertos
En operaciones de recompras y repofos

Subtot¡l

Invcrsioncs en v¡lorca de emisorcs ertr¡nJc¡os
En valores emitidos ¡nr entidades financieras privadas

Subtot¡l inversioncs en v¡lores dc cmi¡orca cft¡njcro3
Tot¡l invcnioncs en v¡lores

Cucnt$ y productos por cobrar
Cuentas por cobrar
Productos por cobra¡ sobre inve¡siones de emisorcs nacionalcs
Nuctos por cobra¡ sobre inversiones de emisores extranjeros

Totrl cuetrt¡s y pruductos por cobr¡r
Totrl ¡ct¡vo

P¡sivo y p¡tr¡monio
P¡sivo

Comisiones por pagar
Tot¡l p¡sivo

P¡trimonio
Cuentas de capitalización individual
Aportes recibidos por asignar
Plusvalla (rninusvalía) no realizada por valoración a

mercado
Plusvalla (minusvalla) no realizada ¡nr variación en el
valor de las participaciones de fondos inversión abi€rtos

Tot¡l p¡trimonio
Totrl p.sivo y p¡trimonio

CucDtrE dc ordetr

Las notas son parte int€grante de los

MBA. Mrrvin Rodlgucz C.
Gcrc¡tc Gc¡cnl

5.t

4,986,414,891
10,963,375,722

381,369,091
7t3,124,532
4E7,67t,263

1,305,747,315
310,507,414
531,015,719
942,156,2t8
968,728,606

2r590.t10.771

5.2

37 270,t29,O14

| 459,4ó.2,0s2 r,494,r3r,022
8 459,62,052 t,494,131,022

6,541 ,797 ,7E9
t1,49E,272,816

0
z,Et7,995,345
2,712,685,385
9,764,589,500

0
350,938,683
577,156,133

1,450,814,067

35.7t4249.71t

143,127,E30
417,39E,5tt

0
42051r¿39

24302242Ars

5.3 t6,489,937 38,046,999
r6,4E9,937 3t,06,999

36,998,2EE,884 23,457,049,328
5,508,286 49t,798

0 775,692406

250,541,907 30,%l,tt3
s.4 372s4319977 24261,r95Ars

I 37,?70,429,014 243V¿242Ars

676,s99'Ws 6s7,474203
67659,00s 657,4742Ot

5.1 363n84tJ23 X2247,5t4974

42,568,239
355,022,333

P.ri¡8u¡ B.l

&,198,077291 26iEt0,11tJ3E
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Fondo de Capitalización laboral
adminisnado por

Op€radora de Plan€s de Pensiones Complemeintarias
del Banco Popular y de Desanollo Comunal, S.A.

Ertrdo dc frsult¡dog
por los perlodos del 30 de Scptiembre

(en colones)

Not¡s 200t

I t,535,556,654
121,923,367
279,t26,651

12,848,967
1,949'¡f55'639

37,384,t14
26,449,468
ú!¡33,582

1,fi85,622,057

463,964,092

| \a\6fl,e6s

Cu¡dm B

200|l

|,236,038,674
t4,635,0t5

389,137,98ó

39,827462
1,ttg,ó3,9,t37

2,072,242

13,406,904
ls,$g,16

1,6ó4,159,E 1

289,96r,566

r37+198..425

Ingrcsos opcr¡cioD¡lcg
Interescs sobre inveniones
Ganancias por fluctuación de c¡mbios
Por negociación de instrurnentos financicros
Interescs en cuentas conientes
Tot¡l

Grstoc opcncionelcs
Por negociación de instumentos financieros
Pérdidas por fluctuación cambia¡ia
Tot¡l

RGndinlcnúo ¡trt€s dG comilloner

Comi¡ioncs
Comisiones ordina¡ias

Rcnd¡micnto neto dcl pcrfodo

I¡s notas son paftc integrante de los

5.6

A¡d¡tor ¡nt rro
F.,

y ¡'lnrz¡s
BA. Mrrvln Rodrlgucz C.,
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-1- Cu¡dm D

Fondo de Capitalizac¡ón kbor¡l
adminisoado por

Op€radora de Plan€s dc Pensiones Complenentarias
del Banco Pop ar y de Des¡¡rollo Comunal, SJq,.

EJt do & lb¡o8 dc cfcctlvo

por los p€r{odos del 30 de Septicmbre
(en colones)

¡lcrtr' (r!os) dc Gfccttvo

Acütddrdcs d. opcr¡c¡ón
Re¡rdimiento ncto dcl perlodo
Efectivo p¡oüslo (usado) ¡nr cambios en:

Cucr¡tas por cobrar

Comisiones por pagar

Efcctlvo ncto pruvbto por hr ¡ctlvld¡d.3 dc opcnclón

ActMd¡.tc! dG hvc¡llón
Compras netas de inversioncs disponibl€s po¡a la venta
Efcctivo ncao úlado por l¡r ¡ctMdadcr dG hv.r¡¡ó¡

Actfuld¡d.. ñn¡¡clcnt
Aportes r€cibidos de af¡liados
Retiros efectuados por los afiliados

Efcctlvo nc'to prcvbto por lir! ftth¡ld¡d.r flnuchr¡¡

Aumento n€to en d¡sponibilidad€s

Dkponibilidadcs al inicio dcl mcs

Dbpotrlb[H¡d.3 .l tud d.¡ Dc.

lrs not¡s son pa¡te int€grante dc los estados finmcicros

lmE

I 142,M,6U

3018t3,357
4,745,644

¡L9,063fts

-222t,3Ot,598
¿22t.nl

2,t77,466,299
-r5r,3E0,3ó3

2,0r9,0t5936

246,t/.8,V23

2t2,611,09

t | 159tr62552

2ü7

I13,406,3¡3

I ó8,ó¡f5,963

t,0l59!7
2E3p6qr93

-791,552,9t2
-7tt56,2w

1,995,532,t36
493,979,054

rJ0r5!Í1,7t2

793,068,993

70rOó2,llri{l

u491,r3rp22

A, M¡rvb Rodrltucz
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Fondo de Capitalización Laboral
Administrado por

Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del
Banco Popular y de Desarrollo Comunal, S.A.

Not¡s ¡ los 6t¡dos lh¡ncieros

Al 30 de septiembrc del 2008 y 2007

@n colones)

Bascr de prerentación y principales polfticas cont¡bles

Constitución y operaciones

Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de
Desarrollo Comunal, S.A. (la Operadora) fi¡e constituida en 1993 y autorizada
para op€rar como tal en setiembre de 1996 bajo las leyes de la República de
Costa Rica. Como operadora de planes de pensiones está supedit¿da a las
disposiciones de la Ley No.7523 del Régimen Privado de Pensiones
Complementarias y Reformas, de la ley Reguladora del Mercado de Valores y
del Código de Comercio, la L.ey de Protección al Trabajador No.7983 y por las
normas disposiciones de la Superintendencia de Pensiones (SUPEN). Sus
oficinas principales se ubican en Heredi4 Costa Nca,

Como resultado de la creación de la Ley Reguladora del Mercado de Valores,
Ley No 7732 se estableció que toda operadora de planes de pensiones
complementarias se debe constituir como sociedad anónima autorizándose a los
bancos públicos a constituir estas sociedades. En cumplirriento con esa ley el
Banco Popular de Desa¡rollo Comunal S.A, (el Banco, Banco Popular)
constituyó la Operadora de Planes de Pensiones Complementarias y de
Desarrollo Comunal, S.A. como sociedad anónima en octubre de 1999 y en
operaciones en mayo del 2000.

Su principal actividad es la adminishación de planes de pensiones
complementarias y oftec€r los servicios adicionales de planes de invalidez y
muerte a los afiliados del fondo. Al 30 de septiembre del 2008 y 2007 la
Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de
Desanollo Comunal, S.A. administra el plan de pensión complementaria
denominado Fondo de Capitalización l¿boral, el cu¿l consiste en un sistema
constituido con las contribuciones de los patronos segrim se establece en el dhrlo
III de la Ley de Protección al Trabajador, y los rendimientos o productos de las
inversiones, una vez deducidas las comisiones.

Al 30 de septiembre del 2008 y 2007, las actividades de inversión son
adminishadas por la Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del
Banco Popular y de Desanollo Comunal, S.A.
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Un fondo de pensión es el patrimonio integrado por aportes de personas para
su inversión en valores u otros activos autorizados por la Supelr. El objetivo
del fondo es nraximizar la plusvalla sobre el monto invertido a tavés de la
adminishación de dtulos valores, cuyo rendimiento está relacionado con el
comportamiento del valor del mercado de los dtulos valores.

Base de presentación

Los estados ñnancieros han sido preparados de conformidad con las
disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema de
lnformación Financiera (Conassif) y la Supen, que es una base comprensiva de
contabilidad diferente de las nonnas intemacionales de información financiera
(NIIF, MC), de las cuales se indica las principales diferencias en la nota 12.

Principeles polltic¡s cont¡bles

c.l Moned¡

Los registros de contabilidad son llevados en colones costarricenses (l),
que es la moneda de cu¡so legal en la República dc Costa Rica. Las
transacciones en monedas exmnjeras son regishadas al tipo de cambio
vigente a la fecha de la transacción y los saldos pendientes son ajustados
diariamente al tipo de cambio en ügor, y la diferencia de carnbio
resultante es liquidada por resultados de operación.

c.2 Rcconociniento de ingresor y g$tog

Se utiliza en general el principio contable de devengado para el
reconocimiento de los ingresos y los gastos.

cJ In¡trumentoslin¡ncieros

La nonnativa actual requiere registrar las inversiones en valores como
disponibles para la venta valoradas a precio de mercado utilizando el
vector de precios proporcionado por la Bolsa Nacional de Valores, S.A.
(BI.üV).

El efecto de la valoración a precio de mercado de las inversiones
disponibles para la venta se incluye en una cuenta patrimonial.

[,a compra y venta de activos financieros por la üa ordinaria se registran
por el máodo de la fecha de liquidación, que es aquella en que se entrega
un activo al Fondo por pafe de é1.



Los instrr¡mer¡tos financieros son regisuados inicialmente al costo
incluyendo los cosüos de transacción. Para los activos financieros el costo
es el valor justo de la contrapartida entregada- Los costos de transacción
son los que se originan en la compra de las inversiones.

Un activo financiero es dado de baja cuando el Fondo no tenga control
sobre los derechos contrach¡ales que componelr el activo. Esto ocurre
cuando los derechos se realli?'n, expiran o ceden a terceros.

Las cuentas por cobrar y las cuentas por pagar se registran al costo
amortizado, el cual se aproxima o es igual a su valor de mercado.

Las primas y descuentos sobre inversiones se amortizan por el método del
inteés efectivo.

c.4 Método de cont¡biliz¡ción de productos por cobnr

I¿ contabilización de los productos por cobrar es por el método de
devengado, regisffndose diariarnente en las cuentas y productos por
cobrar, por lo que se refleja en los estados financieros como cuentas
independientes.

c5 Efectivo y equiv¡lcntes de efcctivo

El Fondo consideta como efectivo y equivalentes de efectivo los recrusos
disponibles en cuentas bancarias.

c.6 Enoresfünd¡ment¡les

Los errores fundamentales que se relacionen con periodos anteriores se
ajustan ret¡ospectiva¡r¡ente pa¡a r€staurar compatibilidad.

c.7 Pelodo económico

El perlodo económico del Fondo inicia el I de enero y ñnaliza el 3l de
Diciembre del mismo año.

c.8 Deterioro en el v¡lor de lo¡ ¡ctivos

Las NIIF requieren que se estime el impofe recuperable de los activos
cuando exista "tro indicación de que puede haberse deteriorado su valor.
Se requiere l@onooer pádida por deterioro siempre que el importe en
libros del activo sea mayor que su importe recuperable.

El importe recuperable se define como el mayor entre el precio de venta
neto y su valor de uso; se calcularla trayendo a valor presente los flujos de
efectivo que se espera que surjan de la operación continua del activo a lo
largo de la vida útil.



Not¡ 2

Nota 3

-8-

c.9 V¡lor cuot¡

El valor cuota se determina diariamente al final del dla de acuerdo con la
variación de los activos menos pasivos enüe el número de cuotas del dla y
se utiliza al dla siguiente para calcular el número de cuotas representativas
de los aportes recibidos de cada afiliado segun lo establecido por la
SI.JPEN.

c.l0 Aportes recibidos por asignar

Los movimientos que por recaudación se regismn hansitoriamente
mientras corrobora que los documentos e información de los afiliados se

encuentran en orden para su posterior traslado a las cuentas individuales.

c.ll Comisión por administración

I¡s Fondos deben cancelar a la Operadora una comisión por
adminisüación calculada sobre el saldo adminisrado definido. esrc
último como la diferencia entre el activo total y el pasivo total. Tal
comisión se ¡econoce sobre la base de devengado y se calcula
diariamente. A partir del mes de Mayo 2007 el fondo le paga a la
Operadora una comisión por adminisEación del 2%.

c.12 Llmitec de inversión

Los límites de inversión se rigen de confonnidad con las disposiciones del
Reglamento de lnversiones de las Entidades Autorizadas y las
disposiciones de pollüca de inversión del Comité de lnveniones de la
Operadora y los fondos administrados.

Custodia de v¡lores

[¡s títulos valores que respaldan las inversiones del Fondo se e¡rcontraban
custodiados en la Central de Valores, S.A. (Ceval), hasta el 06 de octubre del2007 y a
partir de esta fecha en BN Custodio, donde tienen acceso al sistema de custodia que
permite hac€r consultas sobre los inst¡umentos financieros ahl depositados.

La Operadora deposita oportmarnente en la custodia especial para el Fondo los
valores que respaldan las inversiones y mantiene conciliaciones de los instrumentos
financieros custodiados respocto de los registros contables.

Rent¡bilid¡d del Fondo

El cálculo de la rentabilidad mensual del Fondo se hace de acuerdo con la
metodologla establecida en el oficio SP-A-008-2002 emitido por la SUPEN, en el
que se establecen las disposiciones generales a cerca del cálculo de la rentabilidad
de los fondos administrados. Este rendimiento resulta de la variación del valor cuota
promedio para los ultimos doc¿ meses.
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La metodologla uülizada para el cálculo del valor cuota bruto es la dispuesta por la
Supen para determinar los rendimientos diarios del Fondo, lo cual se verifica
mediante la conciliación de la totalidad de las cuotas acumuladas del archivo de
afiliados en relación con el archivo neto del Fondo.

De acuerdo con esa metodologia la rentabilidad del Fondo en el mes de s€ptiembr€
del2008 y 2007 es de 6.05% y l4.l9olo, respectivamente.

Not¡ 4 Comi¡iones

La Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco popular y de
Desarrollo Comunal, S.A. devenga rma comisión por adminisnación del 2% sobre
saldo administrado.

Not¡ 5 Composición de los rubros de los est¡do¡ ñn¡ncicro3

5.1 Inver¡ione¡ en v¡lores

Al 30 de septiembre las inversiones en valores se detallan como sigue:

Valores emitidos por el Banco Ceirtal de Costa Rica
Valores emitidos por el gobiemo de Costa Rica
Valo¡es emitidos por otras entidades priblicas no

Financieras
Valores emitidos por Bancos comerciales del Est¿do 2.g17.gg5.345
Valores emitidos por bancos públicos creados por leyes 2.712.695.3g5
Valores emitidos por Bancos privados g.7il.sgg.S}O

2008
É 6.54t.797.789

rr.498.272.816

0
350.938.683
577.156.t33

1.450.814.067
35.714249.718

676.599.@5

É úStn8l8'an

20i07
4.986.414.891

t0.963.375.722

381.369.091

713.124.532
487.67t.263

r.305.747.315

310.507.414
531.015.719
942.156.218
968.728.606

21.390.110.771

657.474.203

n247ÉU,yA

Valores emitidos por entidades no financieras privadas
Tltulos de participación en fondos de inversión cenados
Tltulos de participación en fondos de inversión abiertos
Operaciones de recompra y reportos
Subtot¡l
Inversion€r en Vrlorc¡ de emisores ertr¡trjcros
Valores emitidos por entidades financieras privadas

Tot¡l invcr¡ioncc en vrlor',ei
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5.2 Cuentas y productos por cobrer

Al 30 de septiembre las cuentas y productos por cobrar se detallan como
sigue:

2|n8 2,907

Cuentasporcobrar(l) I A.568.239 143.127.830
Productos por cobrar sobre inversiones

de emisores nacionales 355.022.333 417.398.588
Productos por cobrar sobre inversiones de
emisores extranjeros 22.y27 .667 A
Totalcuentuypnoductorporcobnr í qnáM¿lf ffiáZóAl2
(l) Corresponde a la retención, del 8% de impuesto sobre la reirta aplicada a las

inversiones realizadas en el Fondo.

53 Comisiones por p¡gsr

Las comisiones por pagar pot (,16.489.937 y É38.M6.99 al 30 de septiembre
del 2008 y 2007 respectivamente corresponden a sr¡¡nas adeudadas a la
Operadora por la adminisEación de los recrrsos del Fondo.

5.4 P¡trimonio

Al 30 de septiembre el pafrimonio se compone de:

2008 2007
Cuentas de capitalización indiüdual (l) É 36.W8.288.884 23.457.M9.328
Aportesrecibidosporasignar 5.508.286 491.799
plusvalla no ¡€aliTed¡ fror

valoración a mercado O 775.6g2.4M
Plusvalla no realizada por

Variación en el valor de las particip. Z5O.S4l.g07 30.961.Sg3
Tot¡l É 3:lJAl:B9,yl7 A,?Í4XáAI'

(l) Corresponde a los fondos administrados de los ¡filiados del Fondo de
Capitaliz-ción Laboral

5.5 Ingreros operacionaler

En los perlodos del 30 de septiembre los ingresos del Fondo se detallan así:
200E 2t07

Intereses sobre inversiones ú 1.535.556.654 1.2j6.038.674
Ganancia por fluctuación cambiaria 121.923.367 14.635.015
Negociación de ins[umentos financieros 279.126.651 389.137.986
lnt€r€ses en cuerit¡s corrientes 12.8/¡g.967 39.927.462Tot¡l É f.949,45i.619 tfl:r,6lrJtl
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5.6 Gutos operacion¡lc¡

Los gastos operacionales en los perlodos del 30 de sepüembre consisGn en:

2008 20i07
Por negociación de inshumentos financiems I 37.384.114 2.072.242
Pérdida por fluctuación cambiaria 26.49.468 13.406.904

É "e1"5n É.4AJ46,

Not¡ 6 Cucnt¡s de orden

Al 30 de septiembre, las cuentas de orden del Fondo presentan el valor nomi¡al de
los ltulos valores, cupones, aportes pagados mediante cheques y excesos de
invemión del fondo.

Det¡lle 2008 2007
Valor nominal de los ütr¡los valores depositados I
en custodia 35.231.579.682 17.338.860.801
Valor nominal de los cupones en custodia 10.96f..497.612 9.541.257.437É ú,,:ü,EZ,ZA ¡f,ü0.rü&!

Notr 7 Hechoc relcv¡ntcJ

Al 30 de septiembre del 2008 y 2007, no se pres€ntan hechos relevantes y
subsecuentes que requiemn ser revelados.

Not¡ 8 Concilirción del cfectivo e inver¡ione¡ del b¡l¡ncc de situ¡ción v cl est¡do de
f,ujor de efectivo

Las NIIF requieren la conciliación enüe el efectivo y equivalentes de

Efectivo al final del perlodo revelado en el estado de flujos de efectivo y los
saldos en el balanc¿ de situación:

200E 20i07
Saldo en caja y bancos É 459.462.052 1.494.131.022
S¡ldo de efectivo y equivelenter dc efectivo
en el ect¡do de flujos de efectivo É 4Ír.ló2,Éí2 Ml4Jil.gn
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Not¡ 9 Principales diferenci¡s con l¡s I\IIIF

Diferencias más sigrificativas en la base de presentación de estos estados financieros con
las Normas lntemacionales de Información Financiera (NIIF, NIC).
Pa¡a normar su implementación el CONASSIF emitió la 'Normativa Contable Aplicable a
las Entidades Supervisadas por la SUGEF, la SUGEVAL y la SUPEN, y a los emisores no
financieros.

El CONASSIF ha establecido cuales pollticas contables deben ser utilizadas en los casos
en que las normas incluyen un tratamiento alternativo.

Algunas estimaciones, proüsiones y reservas se establecen con base en la legislación
pertinente o requerimientos de las entidades reguladoras, con valores que no conforman
necesariamente la rcalidad económica de los hechos que fundamentan la aplicación de las
nor¡nas.

Norm¡ Intem¡cion¡l de Cont¡bilid¡d No. l: Present¡ción de est¡dos fin¡ncieros

El CONASSIF ha establecido la adopción en forma parcial de las NIIF. Esta situación se
aparta del esplritu de la NIC I que requiere que se cumplan todas las normas y sr¡s
interpretaciones si se adoptan las NIIF.

La NIC I reüsada, prohlbe revelar informaciones sobre partidas extraordinarias en los
estados financieros. El plan de cuer¡tas para entidades ñscalizadas por SUPEN, requiere la
revelación de partidas extraordinarias en el estado de resultados.

Norm¡ Intern¡cion¡l de Cont¡bilid¡d No.7: Ertrdo de flujos de efectivo

El CONASSIF requiere la aplicación del método indirecto para la elaboración del estado de
flujos de efectivo, sin la opción de poder elegir el método directo, el cual también es
permitido por las NIIF.

Norm¡ Intern¡cion¡l de Cont¡bilid¡d No. 12: Inpuesto ¡ l¡s G¡n¡nci¡s

El Consejo no ha contemplado la totalidad del concepto de impuesto de renta diferido
dentro del Plan de Cuentas. Las entidades han debido registrar estas partidas en cuentas que
no son las apropiadas, según lo establec€ la NIC 12. El ingreso por impuesto de renta
diferido no se incluye dentro de la cuenta de resultados del gasto por impuesto de renta
diferido.

Norm¡ Intern¡cional de Cont¡bilid¡d No.36: Deterioro del V¡lor de lo¡ Activos

La NIC 3ó establece que la plusvalía que es un tipo de activos intangibles es de vida
indefinida, por lo que prohíbe su amortización, aunque requiere que la plusvalla comprada
se siga amortizando, hasta por un periodo de veinte años.
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Norm¡ Intel¡¡cion¡l de Cont¡bilidrd No. 37: Provisiones, ¡ctivos y p¡Eivos
contingentes

Algunas superintendencias requie¡en que s€ mantenga el registro de algunas proüsiones
que no cumplen con lo establecido por las NIIF.

Norm¡ Inten¡cion¡l de Cont¡bilid¡d No. 39: Instrumentoc Fin¡ncieros
Reconocimiento y Medición

La NIC 39 reüsada introdujo cambios en relación con la clasificación de los instrumentos
financieros, los cuales no han sido adoptados. Algunos de estos cambios son:

o Se establece la opción de clasificar los préstamos y las cuentas por cobrar como
disponibles para la venta"

o I¡s valores cotizados en un mercado activo podrán clasificarse como disponibles
para la venta, mantenidos para negociar o mantenidos hasta su vencimiento.

¡ La categoría de péstamos y cuentas por cobrar se amplió para incluir a los
préstamos y cuentas por cobrar comprados y no cotizados en un mercado activo.

El Consejo estableció montos máximos de ventas de inversiones mantenidas hasta el
vencimiento, que no tienen efecto en la clasificación del portafolio de inversiones.

El Consejo requierc para carteras mancomunadas, fondos de inversión y fondos de pensión,
que las inversiones se mantengan como disponibles para la venta. I¿ NIC 39 p€mite otras
clasificaciones de acuerdo con la intención para lo cual se han adquirido.

Norm¡ Intern¡cion¡l dc Cont¡bilid¡d No.40: Inver¡iones en propicdedcs

El CONASSIF no permite reconocer como ingreso la actualización del valor de las
propiedades mantenidas pa¡a inversión. La MC 40 requiere ¡econocer en resultados esta
evaluación.

Not¡ l0 Norn¡s de cont¡biüd¡d recicntemente emiüd¡s

NIIF E segmentor de opención

Esta NIIF reemplaza a la NIC 14, Información Financiera por Segmentos. Es aplicable en
los periodos que comiencen en o después del I de enero del 2009. Siendo esta normativa
relacionada expresamente con revelaciones de infonnación, no tendrá un efecto que se deba
cuantificar y revelar en estas notas.
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Inúcrpntrctoner dc lu ItülF

Las siguientes intereretacioDca ha¡ sido emitidas y enüara¡ en vigcncia en periodos
post€rio¡€s:

CINIF I l: NIIF 2 Gnpo y tansaccioncs e¡¡ accioncs en tcsorcrla
Efectiva a partir del I dc nr¿o dcl 2007.

CIMIF 12: Acr¡crdoa de scrr¡icios d€ ooncesión.
Efectiva a partir del I de e¡¡cro del 20(D

CINIIF 13: hogranade lcaltad de clientcs.
Efec'tiva a partir dcl I dc julio dcl 2008.

CINIIF 14: LlniB en plancs de pcasión dcfinidos" requcrinientos de fondo mfnimo.
Efectiva a prtir dcl I dc cnero dcl 2(X)t.


